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INCORPORACIONES

Resolución MTEySS N.° 601/2022: REPRO. Abril.

Se adoptan las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo

del “Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo” (REPRO) en el Acta N° 1.

El Comité sugiere los parámetros para los indicadores que integran la fase de

preselección del Programa REPRO correspondiente al mes de abril de 2022, para los

sujetos empleadores que integran el listado de empresas del sector salud.

Para acceder al beneficio del programa REPRO, los empleadores deberán cumplir con

las siguientes condiciones:

- Cumplimiento de, al menos, 5 de los 7 indicadores establecidos, de los cuales, será

de cumplimiento obligatorio, el siguiente indicador: variación de la relación entre el

costo laboral y la facturación.

- Las empresas con más de 15 trabajadores dependientes deberán presentar

obligatoriamente la información requerida sobre los montos de activos y pasivos y

patrimonio neto.

- Las empresas que declaren consumo energético 0 tanto en marzo de 2019 como en

marzo de 2022 y que no justifiquen en forma adecuada dicha declaración en el

formulario de carga en línea de los indicadores, serán excluidas del beneficio (no se

aplica este criterio a las empresas que hayaniniciado su actividad económica a partir

del 1° de enero de 2019).

Resolución ANSES N.° 128/2022: Valor de movilidad.

Se establece que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley 24.241,

correspondiente al mes de junio de 2022, es de 15,00%.
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Decreto N.° 261/2022: EMERGENCIA HÍDRICA.

Se prorroga el Estado de Emergencia Hídrica en sectores del territorio abarcado por la

región de la Cuenca del río Paraná.
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Acta EDI Profesional – Empresarial

Se encuentra publicada en el Micrositio de Espacios de Diálogo, el acta

correspondiente al último EDI celebrado el miércoles 04/05 en la Ciudad de Mendoza

con entidades profesionales y cámaras empresariales. Para acceder a la misma, se

puede visitar en el siguiente link:

https://www.afip.gob.ar/EspaciosdeDialogoInstitucional/documentos/Acta-EDI-

profesional-empresarial-Mendoza-04-05-22.pdf
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